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Señor 
Ing. Luis Domínguez Viteri . - * 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía RUSTICUSSI S.A., celebrada el día 23 de Enero del 2017, resolvió elegirlo a usted, 
PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS, con lo deberes y atribuciones 
señaladas en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá Usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía en forma individual y sin limitación alguna, conforme lo dispuesto en el artículo 
Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía se constituyó, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 17 de Julio del 2000, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Agosto del 2000. 
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_ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.079 
FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2017 

HORA DE REPERTORIO:13:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

a 

1.- Con fecha veintitres de Enero “del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RUSTICUSSI 
S.A., a favor de LUIS DOMINGUEZ VITERI, de fojas 2.741 a 2.744, 
Registro de Nombramientos número 736. 

ORDEN: 3079 
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      Al a O PH guilar Aguilar 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
VUHUVAXJPONEDYLOQAS DU DELEGADO 

Guayaquil, 24 de enero de 2017 

e 
REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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